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NO. 2,039 MONTEVIDEO, VIERNES 8 DE JULIO DE 1836 AÑO 8 o DE SU PUBLICACION.

spSfe publica diariamente en su Imprenta 
calle de San Pedro No. 9.

PRECIO SEIS VINTENES-

^•Se vende>en el mismo establecimiento 
J£la Librería de D. Jaypie Hernández, calle 
ddan Gabriel No. 61 — En el almacén de 
¡Dtfanucl Fernandez, calle de San Carlos No. 
' 3 -En la calle Je San Miguel, Esquina de' 

lox; y en la esquina salle de S. Felipe, bajo 
Iriltos del Dr. D. L. Olios.

almanaque
■'«ru 7IERNES—Sania Isabel R»in«. 

■loa! Sol.....................r .pone.................... * las 4 ld~ y 53
I

'ASES DB LA LUNA.
. as? aa saas ©a &D&2D®

C. MENGUANTE.
-i ]5álas2 y 19 de la taris,

NUEVA.
’ vr r. J13 á las 4 y 42 m. de In tarde. 

O. CRECIENTE.
i‘JÁ 21 á las 11 y 9 m de la mañana. 

LLENA.
J28á las 2 y 8 ms. de id.

S3 VENÍS I 
■C-^y^La go'eto argentina ROSALIA, d( 

| porte de 22 toneladas, de construc
cion doble, de maderas de algarrolx 

y lapacho, 6 y media cuartas, tiene 48 pie- 
ingleses,do largo y 15 de ancho y 6 Je purlal 
*?1 que se interese en su compra puede ocurr 
•ir a su consignatario D. José Gestal. 6 á 

FRANCISCO MAYNÉZ, 
Corredor marítimo do número, 
__ j 10 No. Yl, calle de S. Felipe.

par.Cel
SA.VRE DB GRAOIA.

Saldrá para dicho destino e| 15 de 
Agosto próximo por contrata, la 

’SsíEjSt—, muy conocida barca francesa JO- 
VEA’ GABRIELA, su capitan Duinas: admi
te sofamente pasageros para los cital« s tiene 
las mejores comodidades; para tratar veasé con 
su consignatario,

P. Requier.

O ’Rl 1.A RARAN \ 
El superior bergantín ingle-» AME 
LIA, capitan H >pper, saldrá para 
dicho destino dentro de muy pucos 

días, no puede admitir mas (pie pasageros para 
los que tiene lap mejores colnodidades: el que 
quiera aprovechar esta oportunidad ocurra a 
us consignatarios L'afone, Wilson y Ca. ó a 

F ANCISCO MAYNEZ, 
Corredor marítimo de número.

No 47, callo de S. Folhe.

COLECCION
DE

OBRAS y DOOmiBNTOS
RELATIVOS A LA 

historia antigua y moderna 
BE LAS PROVINCIAS

Primer cuaderno del tomo 3 ° .
De la Arjentma.

OS Sres. subscriptores pueden ocurrir 
por dicho cuadérno á la librería de 

Jaime Hernández. '
Fn la misma Ijbrerin se halla ol Reeopí. 

lador hasta ol núincro 6 9 al que so admite 
suscripciones.

EL AGENTE DRNEGO-
CTOS DE CAMPAÑ\.

<N OMPRA tres crinóos que sean domado. 
y res —El que quiera venderlos nncob- 
trará en su oficina, sita en el Porton Viejo, rt 

m 18------- Manuel C< rrea

AL PTT3LT30 Y AL OO-
¡UF.RCIO EN PARTICULAR.

Satisfecho el que firma de no tener en pla
za con fecha anterior á la de hoy ciien 
ta ninguna pendiente, que legalmentc 

Hieda cobrársele previene que en las i innume
rables transaciones que por su conduetosc h:u- 
hccMb puede inadvertidamente por un olvido 
involuntario haber dejado algún vrie ó bit” 
cuentas sin la correspondiente nota de ser 
ckancelndas : y para en lo sucesivo evitar re 
cbmacinne8 de todo genero previene al pu 
blioo que todo el que se encuentre con cuente 
6 documento de cualesquiera claso con el 
que firma la presente en el termino de 15 días 
•n el conceptoque pasado este termino no re
conocerá ningun documento ó cuenta de fha 
ulterior ? la de este aviso.----- Montevideo
Mayo 27 de 1916.—CAYETANO REGALI A

SR HA PÉRDIIKÍ
’Tl^p’N ridiculo de terciopelo morado desde 
sÜF el Cordon hasta Montevideo, con llave 

oara ggear muelas y a'gurtas lanzólas cn dos 
'’njiffia Quien lo entregase en’.a botica de D. 
F<.guindo Serón, ó en esta imoecn'a será bien 
gr»tificar’n. M ívo. 2?—3n.

SE VENDE O SE ALQUILA. 
'í'íbNA armazón de una tienda sastrería, . 
•í* con su correspondiente trastienda ba

jo la casa do D. Antonio Montero n. ° 165. 
El que so intereso pundó ocurrir alli mismé 
y hallará con quien tratar. j 17—3p

F^N la calle de San Luis No 70, frente 
. al Consulado, se vende un mostrador y A un armazón casi nuevos, y algunos ar

tículos de pulpería a precio muy equitativos 
la persona que se interese en su compra ocur
ra a la misma esquina que hallará con quiea 
tratar. mayo 23 3p

CORREOS.___
DIAS EN QUE SALEN 

DEESTACAPITAL.
Para los Pueblos del Interior. 

.J„............Io, 8, 16 y 24 do cada mes.

_ _ Para los Pueblos d l Interior.
.... igra la carrera de Chile el... 16 de cada mos. 

cIJra la de Santa Fé el.......19 id. id.
j;J-a la del Perú el....... 2 y 26 .id. id.

~~ ffM)——

PARA RURDV1OS.^.7 (Para pasajeros solamente.)
El muy velero bergatirin francos 
DOS EDUARDOS, forrado y cía 

• vad-» en cobre, su c ipitan AusenT
idrá para aquel destino precisamente po» 

iuitrata el 25 <le Julio: los SS. que gustCD 
’*' HÁv*ovech-ir esta oportunidad para ir de pasa- 
•• - 3Hí encontrarán buenas comodidades y exce- 

-> i |de trato : ocurra a sur ronsignatarv s 
BING Y PERNÍN,

• alie de S. Lnie, al lado del café de la Alianza.

PARA JENOVÁ
Directamente.

El bergantín polac a sardo MAG 
nlaSk DALENA, capitan-Miggon i, pue- 

de admitir todavía como 1500 cue 
ro»; ,< o. jc también pasageros, pa^a los cuales 
tiene las mejores comodidades, y se les asegura 
•m buen trato. Los que quieran aprovecha 
esta oportunidad ocurran a su consignatario 
D. Lazaro Luis de María, ó a

FRANCISCO MAINEZ,
Corredor marítimo de número,

Calle de San Felipe No. 47.

AVISO

EN L capitan de la Fragata ballenera fnn- 
. cesa CLIO, ni sus consignatarios aba- 

A jo firmados, scián respr»; * ibles de las 
deudas contraídas por la tripulación del dicho 

buque.----Montevideo, Junio 1 i de 1835.
Robillard y Ca.

HB VSNDBN
_ ¿fZS Tres tropillas de caballos bien enta- 

bla las, establecida en el Cerro, y se 
i7 . daran en un precio mny equitativo. 

La persona que se interese puede dirijirse a 
esta Imprenta. junio 10 3p

'AVISO AL PUBLICO.
„ En ej almacén de zapatos de D Anto- 

ni° Tabolara, calle de San Gabriel 
No. 100 y 144, se ha sacado un sur

tido de zapatos de abrigo acorchados de dos 
suelas, propio para señoras y para la presente 
estación. 1 nn 27 tfc

SE ALQUILA
La casa de D. Francisco Magariños 
al lado del Fuerte. Alli mismo se 
venden a'gunos muebles. El que 

pilera tratar puede hacerlo a cualquiera Imr ■ |

AVISO.
"*. A Junta Económico-Administra'¡vi ha

■» ce presente á los individuos que han 
resistido el pago del impuesto para el sosten 
dd útil establecimiento de Serenos, que el 
artículo 11 del decreto reglamentario á la 
Ley de 10 de Mayo ppdo. dice “Si algunas 
“(papeletas) quedasen pendientes, por nn 
“quererse pagar sin justo motivo lo avisará 
“á la Comisión, quien ordenará que el Te. 
“niente Alcalde, asociado dol recaudador, 
“exija el cóbrode ella», y sino obstante eso, 
“en concepto de la Comisión, no hubiese jus. 
“ta causa para resistir el pago lo avisará á 
“la Policía, para que Jo haga efectivo bajo In 
“pena de arresto de 24 horas y obligarse á 
“su cumplimiento por los mismos medios 
“tantas, cuantas veaes lo resistieren.** Y se 
.visa á los individuos que Jos comprenda, 
cumplan con la Ley citada, por que en caso 
contrario sufrirán lo que por dicho artículo 
s© previone. Montevideo 18 de Junio de 1836.

SVl VENDíl
precio’ muy equi'ativos vtr chanceh. 
cion de cuentas los siguientes artícu

los : piedr’8 cua l radas de canteras de Espafin 
de4 en van, pizarras grandes y chicas para 
fechos v pisos, portales enteros ac pizarra, chi -l 
mineas labradas de id. Elque guste, miedo 
currir al a1 macen de D. Lázaro L- de Msria.

EDICTO DE POLÍCLd.
OS propietarios de las bestias que se en 

«41 cuent-rn sueltas por la ciudad pagarán 
cuatro pesos de multa que, 1» superioridad ha 
designad > por quejas repetidas de algunos ve
cinos, que la Policía le hizo Dresente, con el fir 
■le evitar desgracias que han estado a punto 
de suceder.—Esta disposición no rendrá efecto 
sino ocho dias desones de la focha.—M mte- 
video. Junio 9de 1836.
“AVISOXL ( OMERíTOT-

D^SDE el diado mañana se despacharan 
en esta Aduana Jas harinas y trigos es 
tranjaros cou arrollo a que el précio 

corriente del trigo del pais es de seis pesos cua
tro reales fanega.

Montevideo Junio 11 do 1836.
MUÑOZ

EN la Librería de la calle de San Pedro 
coutigua a la Sala de Comercio, se 
venden las óperas del—Barbero de Se* 

villa, Otelo. Zcl . -ira, Armida—Y asi mismo 
se venden juegos completos de lotería, para el 
entretenimiento de las familias en las noches 
de invierno. • mayo 23 tfc

AVISO INTERESANTE.
(^E vende un solar sito en la Aguada a in- 
Wá mediaciones de la capilla del Carmói, 
lindando por el Norte coh D. Francisco Gu
tiérrez por el Sud con D. N• Ortega, por el 
Oeste calle por medio con Gutiérrez, Rodri 
gliez y Castro, y por el Este calle por medio 
con D. Lucas Obcs, con 4620 varas cuadradas- 
El qne se interese en su compra ocurra al B i
no <le ’os Padres, calle de S. Miguel No. 15Í -. 
que hallará con quien tratar. m 26 3p

MUDANZA DE DOMICILIO
11ITi Pascua! Dc-Negr¡, profesor rotratis»

ta ha mudado su domicilio a la calle 
de San Joaquín casa núm. G0, donde ofre
ce sus servicios al público é igualmente avi
sa que podrá dar lociones de dibujo á los que 
quieran dedicarse á este arta. j 4—3p.

A14 VVttMCO
í L escritorio del Dr. Varóla ae ba trasla- 

dado á la calle do San S'hastian, al la. 
do dol Sr. D. Joaquín Suarez, en la última 
cuadra antes de llegar al nuevo mercado.

i dj. 16—8 p.

PARA
JADTZ Y SIAL.ACIV
I] [PASAJEROS SOLAMENTB.j

, La velera vdc primera clase fragata
sarda EOLO, eu espitan Vicente 
Gi amello, que llegará a es’c puer- • 

1 ii a finos del presente mes de Buenos Ay res, y 
> nldrá inmediatamente para los-puertos indi 

ocios: ad.nite algunos pasajeros, para Iob que 
i ene la» mas espaciosas comodidades : los que 
Eslieran aprovechar de tan buena oportunidad 

1 'sbieden ocurrir a tratar con su consignatario 
JOSE GESTAL, 

-(OiWallede San Felipe. jun 8

For Valparaíso.
The fine, British ship DELHí. 
of 357.ÍOIW burthen, captan» 3. 
H<‘i herí, is hourly. expected to 
arríve at this port, and wil1 
procced irnmediately on to 

cr alparaiso.—For froigbí or o«=shge, «ppiy to 
Lafone Wilson <Sp i o 

PARA-VALPARAISO
La muy velera y de urimera 
clase fragata inglesa DELHI, 
de porte de 357 toneladas, su 
capitan Samuel Herbert, la 
que llegará a este puerto en to 

I o el presente mea, y recibirá carga inmedia- 
.)■ miente, como igualan'nte algunospasageros 
l ara los que tiene excelentes comodidades-— 

■ i* Para tratar de uno ú olroocúrrose a 
Lafone, Witson y compañía 
- No 27, calle de San Miguel.

í" PASAjeros-para el 
HAVRE DE GRACIA 

íT é^rLa hermosa y acreditada barca fran- 
¡Jpjyjp' cesa Napoleón su capitan Rabardy 

1' saldrá para dicho destino en todo
ral mes de Julioy admite pasagrros para los 

■ eue tiene las mejores comodidades: las perso
gas q‘ gusten tratar pueden' ocurrirá su con- 

mignatario Guerin Reboul y Ca., calle de San 
rb’edro número 227

PARAaMBERJS
Pasajeros solamente
La barca francesa “INDEPEN 

>, DIENTE, capitán Labcihe, saldrá 
- para dicho destino el 30 del cor- 

uniente, y admite pasajeros, para los quo tiene 
o U3 mejores comodidades. Pára tratar véase 

.1 Sí son BUS COUSÍgll.-HHrioB
GUERIN, REBOUL y Ca.
No. 227, calle de san Pedro.

i-

Jlj 10

AVISO NURVO
Se vende una casa fuera de Portones 
compuesta de tres piezas, con 18 
varas de frente y 75 de fondo, con 

los frentes, uno a la calle real de por medio con 
D. Adrián de Castro, y el otro calle por medio 
con D Teutón i Méndez; la dueña trata de 
tusentafse pronto del país y (ieses venderla : 
u precio es mil patacón**»: el que se interese 

en eu compra véase con D. José María Platero 
que vive al lado de la casa de Arambm o, desde 
'as 3 de la tarde hasta las 5, quien les impondr 
le la escritura de pnruedad, y como apodera 
lo que es dicho señor esta facultado nara ven- 
lerla. jim 14 3p

AVISO
toma en alquiler í^en hípotec» 

I iliiiii ^con condición de habitar el hi- 
—-—— potecanXe por-su justo alquiler) una 

«jasa decente de 6 A7 piezas, algibe y |ur» >r. 
Para ti atur con el que Ja solicita ocúrrase a esta 
"nprenta. julio 5 3pI

SE VENDE O SE CAM- 
____ BIA POR GANADO.

na casa de azotea con sets r.iezas y 
I ■ ■O algibe, sita en ia calle de San Se’ 
I ■ ■ "M hastian No 39, y edificada en terrein 
le doce varas tres cu irlas de frente y cincuen
ta y tres y media de fondo; para tratar véase I 
a su dueño que vive en ella. j 4 3p ‘

Fara
EL RIO JANEIRO

Saldrá a fines de la presente sema
na la bien conocida goleta paqueó 
nacional RELAMPAGO; dich- 

pnuque admite solamente pasageros: las perso 
anas que quieran aprovechar de e3la ocasiur 
niara trasladarse a dicho destino, pueden (pan' 

¡a.rutar) apersonarse a sus consignatarios
j s CAPURRO Y CASTRO

Sanguijuelas
RECIEN llegadas de España y de mui 
•L3i5> buena calidad, se venden en la botica 
de D. Fermín Ycrogui á precios mny có 
modos tanto por monudco como por mayor.

SE VENDE.
A negra de edad de 25 á 28 años, 

sabe lavar y encinar bion, no tiene vi 
ci >s ningunos, la persona que se inierese 
■icurraála calle de San Pedro número 37.i

GRAN BARATILLO, 
TKgENIENDO que ausentaren del país el 
¿JL dueño de la joyería establecida en Ja 

calle do San Pedro, frnnts á la tienda de D. 
Ma uel Pombo, vende un surtido precioso 
do alhajas á precios bastante ínfimos ; y to- 
das las personas que tengan algunas prendas 
que componer estarán prontas er el término 
de diez días. junio 10

RW "EN VENTA
z*> uatro docenas de puertas nuevas da 

madera del Paraguay, del mejor gusta 
y bien trabnjidas sus dim-nsiones de 10 y S 
cuartas 11-5 y media-12 con 5. Igual
mente (loe: carretas de camp iña que se ven
derán juntas como igualmente son bonstrui* 
<!:•» de las mejores inadera dol Continente, 
el rodado es de lapacho : estas serán vendí, 
das por precio muy arreglado á plazos fee- 
gun convengan entre los compradores y el 
vendedor Para tratar do unas y de otra» 
so apersonarás en la calle de San Pedí» 
No. 84, ó sea la casa de negoci que se ha 
lia situada y.ijo la sala del Comercio.

se víixm:n
ELDOSAS y tejuelas del país de la for

ma y tamaño que 6e quiera a prec;oa
acomodados. Lo9 SS. que edifican pueden 
ver una muestra en la barraca del Sr. Duseen- 
bcrg,cerca del Circo Olímpico. jun 10

CíRLOS LF.MOINE, retratista france^ 
tiene el honor de ofrecer sus servicios 
a la- personas que gasten ocuparle.— 
Retrata al oleo a la quarclle, al acua tinta, al 

ll.-piz y de otros modos diferentes.—Su para 
jdero es casa del Sn Himonet. calle de !• 
Pescadores. junio 10 3p

AVISO
^E rifa un relox de sobremesa, que esta t» 

cargo de D. Amonio Alva-eZ, o! Jueves
14 del corrient e a valuado en 120 pesos, a 6 viu 
enes la cédula; dicha rifa se efectuará en el 

café de Temes calle de los Pescadores, j 5

la tienda del Sr. Birrnti, oasadeD.i 
. Antonio Montero, se ba sacado una'l 

’ A partida de capas de me ino lisas y ada | 
mascadas a la última inoda, a precios cquitati- I 
vos. jun 10 3p |

AVISO.

NEGRO HUIDO.
ha desaparecido uno, hace algunos dias 

íRp criollo llamado Juan,de la proDÍcdad de 
D. Esievan Chacón de edad como de 29 á 30 
sBba de regular estatura, color renegrido, na
riz regular, ojos vivos, semblante alegre y hu
milde, muy itóino; sua modales es de negro 
de campo: andaba trabajando con una carreti 
lia de playa; el que lo presente ó dé noticia de 
él en lá calle de San Sebastian esq iiua|númcro 
37 frente )a que llaman de la B iuderilla y en 
el Arroyo Secconvú de Grandal chacra de D. 
Agustín Castro será generosamente gratifica
rlo.

ADUANA DE MONTEVIDEO.

DE órden Sui erior se oyen propuestas 
para la const-uccion de un almacén en 
lo interior de esta casa, según el p'ano 

me al efecto fe ba levantado. Las persona-* 
que estén dispuestas a hacerlas podran ocurrir 
previamente a esta oficina, donde estará de ma
nifiesto el plano de la obra proyectada y las 
condic ones con que se acordara la preferencia, 
cn la intcligenciaque las propuestas deben ha
cerse dentro de los ocho dias contados deede 
la fecha.—Julio 5 de 1836.---- MUÑOZ.

Tinta indeleble-
'VENARA marcar la ropa se vende en caji 

tas on h botica de D. Fermín Yeregui.

r^E compra una nogra que tenga de 14 á [ 
á# 1G añ >s, qui n quisiere venderla ocurra 
al escritorio de D. Pedro Oiave eallo de S. i 
Pedro No. 102.___________________ |

S3V3ND3 I1
’fWftNA. pulpería de poco* principal en la 

calle defian í>ui« esquina de D.-Vieen- 
to Cal frente 4 Ja casa dol finado Mello. 
Darán razón en la librería de Jaime Hor- 
nandez. Jun. 28— I

El ágeme de negocios de campa 
ña, vende.

WNA estanzuela en e! Departamento de 
Soriano, sita en la costa de las Maulas; 

para tratar estará en su oficina en el Porton 
I Viejo.

Manuel Correa,

CONSULAT DE FRANCE
A MONTEVIDEO.

IE Baleinier Franjáis LA CLIÓ DE 
D UNKER Q UE, sou» le ('<rmm, nde.

A mznt de Mr. Alargollé, a besoin de 3500 
piastres courantes, plus ou rwoih , pour sub
venir aux depenses nécessaires pour see répa- 
rations. Le dit emprunt est autorisé par Mr. 
le Cónsul de France.

Cet cmnrunt sera affe< té sur corps, quille, 
agrís et apparaux du navire.

Les soumissiois devront etre dé posé es en la 
bojte au.r lettres de la Chsmcellerie de ce Con- 
sulat, oí l'ouvtrture en serafina Lundi pto-\ 
ch iin, 11 du courant, a Vheure du midi, par 
Mr le Cónsul de France, en présence des inté-\ 
ressí».

diviso á los marineros.
Capitan de la Fragata Ballenera Fran- 
ce¿a CLIO, necesita de un oficial paral 
piloto de dicho buque. Para tratar' 

pueden verse con sus consignatarios, ¡
Robillard y Ca. r

J1 las sanguijuelas.
^N la calle de San Miguel número 125
-.4 en la esquina de la plazoleta do San 

Francisco, en la barbería so venden por ma
yor y menor sanguijuelas á 6 vintenes y tama 
¡bien se aplican á precio muy cómodo.

dvis aux Marins
B Capitaine du Baleinier Frangaia CLÍO 

JJbd a besoin d’unofficier pour rempl r la pía 
ce de Secnnd de route.—S’addresser your 
traiter dea conditions a ses consigna taires—— 

Robillard Cíe.

AVISO.
yj5J|F.SEÁ acomodarse en alguna tienda G 

almacén, ú otro establecimiento, un 
joven de toda integridad: el que se interese 
puede ocurrir á la calle de San Grabiel núm 
105 donde darán razón.

gnu hidrógeno.
i botica «le !)• Fermín V é-

Fósforos d t SE venden en la 
regui a precios njuy Bajos, como tam
bién balas de zinc para otros qur las tu

vieran, las que se darán muy baratas, j 22

SE DESEA CONCHÁVARr
vwpíA morena para ama de le. he. Li pír«o-

na que ’a necesite ocurra cerra d**l Por- 
;on nuevo en la casi» del finado Pampüloti, se 
veiácon Antonio Falcon. Junio 28 3p.

SE NECESITA.

PARA una familia, una casa decente, de 
ocho hasta diez ó mas piezas, que ten- 
gu buena vista, y algibe; para tratar, 
ivease con el nteresado en la calle de San Car

pos Núincro 80* Junio 15-----

AVISO.
E vende el almacén perteneciente a la 

W testamentaria del finado D E*tevan Na
varro, sitúen la calle de San Carlos No. 

13 : el que se interese en su compra véase con 
•i albdoeil D. José García de la Sienra.

Í Igualmente 9e vende al menudeo una porción 
hTefectos de superioi calidad, y uu buen sur
tido de libro» u precio» cornudos. j 6 3p

Consulado de Francia en Monte 
video.

I* A ballenera francesa LA CLIO de DUN 
KERQUE, sn comandante Margollé, 

-A necesita de 3500 pesos corrientes, mas 
o menos, para subvenir a los gustos necesario^ 

de reparaciones; dicho empréstito esta autori 
zado por el Sr. Cónsul de la misma nación, qu< 
queda afectado sobre e) casco, quilla, manio
bras y aparejos de dicho buque.

Las propuestas deben depositarse cn el bu
zón de Id Cancillería de esm Consulado, a don 
de se hara su apertura el Lunes próximo ll de 
corriente a las 12 de ese dio, por clSr. Cónsul 
on preacucU d« lw interesados.

AVISO. - !
ftlODAS las personas que tengan créditos 

mJL actives 6 pasivos con la testamenten» 
del finado D. Estovan Navarra se presentarán 
í liquidarlas cn el término de ocn<> días, con 
:u albaeea D. José García de la Sienra, en lá 
calle de Sto. Tomas núm. 52.

■avi^o^lcom ergio. 
\y>TGUEL BOURAfi participa al bomer- 

ció en general, que ha vendido su tien. 
la de zannteja calle ele San Pedro No. IIH, a 
D. Joan Zenolcti; 1<> quo pone en conocimiento 
le todos, en cumplimiento délo ordenado por 
I Tribunal de Comcrojuen las transacione* de' 
«tanaturale». ?*r l?"''

AVISO
VJ^N h platería y pierccriu calle del Potion 
-JMi No. S6, frente ala tienda del Sr. Mo
rales, e*' han recibido loe artículos siguientes, 
qu-' se darán a un precio muy equitat:\o—— 
merinos muy finos, capas de merino bordadas 
i la última moda, pequinés de la India lisos y 
floreados, alíameos ricos de nacar de la China, 
■•villas de nacar de la Chipa, un surtido de 
muñecas, cajitas curiosas, pnñuelos de espu
milla de diferentes clases, eon»ets pnra hom
bre y sefiora, guantes de seda y de c-ibretilla 
forrados para hombre, señora y niños, camisa» 
de bretafln, corbatines de pechera y otros, pa
ñuelos de mano de la India, cadenas de ore 
para rebx, terciopelos, gorros negros de seda, 
y un surtido de alhajas muy finas. j 2

! AVTSO
1 la Botica de D. Femando Serón y Ca.
•| M . calle de San Pedro No. 9, frente a Don 
r, " A Luis Lamas, se compran botellas va- 
!■ cías.—----- Se hallan en dicha botica Sangui*

tciwa a VMw «*MUbfada«Ju&io 30> ld3&*< juelas iec¡£;i llegados & un precia uaodcn

.1
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_________________________

si ella necesita ilustrnrse, y reco
brar los principios de conservación 
que lince mucho tiempo le faltan, 

CAMARA DE DIPUTADOS [cn esto está el progreso, señores.
Sesión del 24 de Marzo. ? el . N° M?". P'0’gresn retrogradar a la» opiniones 

PnEstDBNCia de Mr. Dupin. riel 91. Lo que era entonces pro- 
La órden del dia era la discu [greso serin hoy retrogradacion. 

tnon de .nn'proyecto de ley que | Las necesidades de aquella época 
nbria al Ministerio del interior están ya hoy satisfechas. El ver’ 
nn crédito suplementario de 1,200. «ladero progreso es dar á la socie- 
<100 fr. de fondos secretos. Loa ‘ ’’ ■ - • • -i
SS, í.aboille y Saile hablaron en 
contra de él y los SS. Keratri y 
Montalivet (Ministro del interior) 
bn favor. A c»te ultimo sucedie
ron en la -tribuna los SS. Dugabc 
y'Kauci', que también impugna
ron el proyecto.

Al terminar el Sr. Raucé su 
discurso.dijo : “Parece que hoy 
el Ministerio quiere tratar con in- 
ifulgencia a los condenados políti
cos, y hn comenzado por emlul 
zar su penosa situación." El ora- 
dor recordó las palabras del cx- 
Ministro Guizot, quien proclama 
ha era necesario recorrer cn sen i- 
do retrogrado la cuesta de la re
volución. “Este Sr. Ministro 
(agregó el Sr. Raucé) no se mos
traba muy mdulgento con los 
detenidos políticos.-*

Pule el Sr. Guizot la palabra 
para hablar sobre un hecho per 
■tonal.

No tenia intención de tomar la 
palabra en este debate. Habia 
-formado la resolución de callarme; 
pero después de este súbito mo
vimiento de sinceridad y espljca. 
cion que se ha apoderado do la 
Cámara, siento la necesidad de 
manifestar brevemente lo que pi
enso de nuestra situación, y cual 
es la conducta que yo y mis ami
gos, nos proponemos observar de 
hoy en adelante, en esta Cámara 
(Aiovimienlo de atención)

Pido permiso para desentender
me en eate momento, de toda co--B' 
»idi;r ci'on personal. lie defendi-HI 
do la política que ha prevalecido!1 
duraute seis añ 'S. La he defen- I1 
did > como diputado; Jhe ayudado J 
ñ Mr. Perrier ñ que h cíese preva. ’ 
Jecer esta polit ca, y ayudaré ái1 
mis sucesores con la misma decís i- 1 
on con que ayudé ó mis anteceso- ' 
ros. ( l'n el centro t muy bic” 1 
En la izquierda se ríen.) Nl»-íl 
desentenderé, igualmente, do todo 1 
lo pasado. No tengo, mas que|, 
otro alguno, deseos de hacer ó 
este un mot rodé recriminaciones, 
de hacer de é-te un nuevo obstá
culo a bis victorias de nuestra po
lítica, que nosotros sostuvimos en 
los dias tempestuoso-, y á la que se 
lia nc-gido algunos en lo» día- | 
tranqirlos y prósperos. (Cuchu 
cheos a la izquierda.)

Lo que se nos negó durante 
cinco años, ru indo la sedición ru
gía cn lus callos, cuando grav.es 
dificultades pesaban sobre el Go. 
bienio, se deja de negar hoy. No» 
lo conceden, y también lo conce
den á los Ministros que se sientan 
en esos bancos. (Rumor y nega
tivas á ía izquierda.) Ninguna ob
jeción tengo que hacer á e-ta nue
va vict ría. ( AA/ Ah/ ) de nu
estra antigua mayoría y de su po. 
Iit'ca, me aplaudo, me felicito, y 
deseo no dispertar recuerdo algu. 
no que pueda turbar su justa ale
gría {En el centro muy bien! Ritas 
a la izquierda )

Diré, solamente, dos palabra» 
sobre dos reproches que muchas 
veces han resonado en esa tribuna,! | 
y que el honorub'e prcopínantelhacienda cn. virtud de lo acor 
acaba de repetir. F* 1 ...... * ' ‘ ' ....
¿ nuestra poli
«le «er una política de rigor.
creo, que para hombre alguno de 
iruen sentido, el progreso social 
con»i»ta en march e, cn avanzar 
ciegamente en una misma linea 
sin icflccsiomir si esto es lo que en 
la actualidad necesita el pais. El 
.progreso eonsiste en «lar Ala so- 
-cicdad loque le hace falta. Cuan
do cae en la licencia en venir al 
socorro del órden- {En el centro : 
muy bien!) Cuando una revolución 
La conmovido los poderes, el pro
greso es retornar á las eternas bn 
«es de la sociedad. Si la sorieilad 
necesita una nueva estension «le 
libertad, sí a esto se inclina su de
ten, su voto, comprendo asi el 
progreso-, pero si esto no sucede,

FRANCIA.

«miiviu |iru”irf»u e» uní a ia o«/vic 
dad lo que le falta, ponerla en el 
naminn mip lo rnnvipnP. V fio nrc’camino que le conviene, y no pre' 
cipitarla por rutina. (Esplosion 
de bravos en los bancos de los doclri- 1 
nanos] I

Niego, pue’, absolutamente ln ¡ 
acusación de retrobada <|ue se ha
ce á nuestra política. Es una 
preocupación, un anacronismo, 
una rutina, Pero ñ vosotros, dijo 1 
el orador, volviendo hacia la iz- 
quierda, yo os acuso «le que o« 
arrastra!» en el carril, (risas á la 
izquierda), «le que repetís lo que 
se dijo en otro tiempo, sin aperci
biros de que todo ha cambiado á 
vuestro alrededor. (Risas). No
sotros que somos los quo tenemos 
conciencia de las nuevas necesi
dades. (Bravos al centro-, y risas á 
la izquierda). Lo repito, somos 
nosotros, y no cstraño que opinéis 

I opuestamente.......................
AI. Gamier Pager- Gracias 

por la licencia. (Risas.)

Os acu«o de tener una política 
rutinera, de no haber comprendí 
do lo que lia pasado en Francia 
durante cuarenta años. {Oh! Oh!). 
Os acuso....de haberos quedado 
, airás {Esplosion de bravos en el centro 
, y de vio lentas risas en la izquierda)

Diré una palabra sobre el se
gundo reproche. Se habla de ri
gores, y tengo razón para creer 
que a mi particularmente se di
rige este cargo. Si no me enga
ño, soy yo quien el primero pro
nuncié en esta tribuna, con moti. 
vo de las leyes «le Septiembre, la 
palabra intimidación- Confieso 
que entonces creí haber echado 
mano del común mas vulgar, do 
lo que hemos leído en todos los 
catecismos, eti el prefacio de todo 
código penal. Se ha reconocido 
siempre que la ley penal tiene 
esencialmente por objeto, repri
mir por el temor las malas inclina- 
cienes de la naturaleza humana, y 

enfrenarlas por un temor saludable. 
(Rumor). Preciso es que ciertos 

espíritus estén extrañamente vi. 
ciados, para que esta palabra pue
da, por un solo momento, causar
les asombio,

(Continuará')

Ministro dijo, quo la misma 
observación se hi-Zt» en la otra i 
Cámara al tiempo de discu 1 
tirso la parte dol presupuesto i 
concerniente á la Policía; pero 
que el gobierno actual nada 
habia reformado á esto res
pecto, pues la encontró asi 
establecida por los sucesos 

( anteriores. Manifestó en se- 
,.| gnida que la Policía no estuvo 

bien servida por la tropa, cn 
razón do que esta no se su
bordina, comoes necesario, á 
los gefes políticos que son 

|nl ciudadanos; que por otra par- 
ío.yto los cuerpos de línea están 

bajos, y se tocan dificultades 
para reclutar; al paso quo los 
comandantes de la Frontera 
necesitan tener reconcentra 
das sus fuerzas por los acón 
tecimientos del Continente. 
Por estas consideraciones, y 
mediante á que la alteración 
que se advertía estaba hecha 
de antemano cn los presupu
estos de los añoy pasados, 
pidió se conservase el servicio 
de la Policía del mismo modo 
que al presente se halla esta 
blecida.

El Sr. García [D. Solano] 
preguntó, si el presupuesto 
estaba arreglado á las leyes 
vigentes en la parte de que se 
trataba; y habiendo contes 
tado el Sr. Ministro que se ha 
liaba arreglado a las necesi
dades locales, y con corta 
diferencia, lo mismo que antes 
lo estaba: el Sr. García re 
puso, que ahora no era posi 
ble dar una nueva ley sobre 
este ramo del servicio piíbli-| 
co, porque el tiempo era mu] 
corto; y que lo que corros-[ 
pondia hacerse era arreglar! 
el presupuesto, y de consigui | 
ente la Policía, á lo dispuesto! 
cn las leyes preexistentes.

El Sr. Pérez hizo presente 
que después de haberso hecho 
lugar á su mocion, y habién
dose oido las csplicaciones 
dadas por el Sr. Ministro so
bre el particular, debia sus
penderse hasta otra sesión el 
considerar la parte relativa á 
la Policía, y continuar ahorr 
discutiendo lo demas del pre
supuesto.

El Sr. Ministro manifestó, 
que la cuestión parecía estar 
reducida á sí en el presupues 
to podían alterarse las leyes

--- —— —
El Sr. Presidente puso á vo

tación; “si se suspendía tra
tar el ramo de policía hasta 
que se hubiese considerado el 
proyecto presentado en esta 
sesión por la Comisión de Ha
cienda;” y habiendo resultado 
la ne<rativa, anunció que conti-

bos celadores, cinco celado
res á 180 ps. y fué aprobade 
do esta suerte, resultando la 
baja de 60 pesos, pues el sar
gento tenia asignados dos1 
cientos cuarenta.

Luego se aprobaron sin el 
menor reparo, y sin alteración

¿.áá-üéáaúx asi, ssaéxa©.

SESION DE 4 DE JULIO DE 1R36. 
Presidencia del A'r. Dn. Gabriel 

Antonia Pereyra-
En la Ciudad de Montevi

deo á cuatro de Julio de mil vigentes, cuyo punto necesi 
ochocientos treinta y seis: tariu resolverse por ambas 
abierta la sesión con los SS. 
Senadores Percira presidente, 
Anaya, Barreyro, Pcrez, Gar
cia (D. Solano) Zúñiga, y 
Aguilar; faltando con aviso de 
no poder asistir los Sres. Al- 
varez y Garcia (D. Saivador) 
¡leída, aprobada y firmada el 
acta de la anterior, se di«> 

¡cuenta de] proyecto <lc ley 
|presentado por la comisión de

se ha acuaadojdado en la última sesión, por 
«tica de retrograda y re| cua| ?e estab'ece que cí Ser- 

. ’’ , Ivicio déla Policía sea desem-nn íll-l ,
pinado por cuarenta y dos 
cabos celadores y doscientos 
ochenta celadores, y se au
mentan los Tenientes hasta el 
número do los contenidos _en 
«.] presupuesto general.

Habiéndose mandado re

(
partir, el Sr. Barrcyro pidió, 
que para que el Sr. Ministro
de Gobierno que acababa de 
entrar, pudiera imponerse á 
fondo del asunto, se leyese la 
¡mocion que habia dado méri- 
,to á la redacción del proyecto.

Verificada la lectura, el Sr.

Cámaras. Pero el hecho es, I 
¡agregó, que en todos los añosF 
¡anteriores se han alterado en! 
esa ley las disposiciones con i 
tenidas en otras, porqueso ha! 
creído que no os posible exa U 
minar anualmente todas las! 
leyes administrativas para hn-8 
cer cn eHas las variaciones ne
cesarias. Esta ha sido la 
practica constante, y por lo 
tanto no puede haber incon 
veniente en seguirla hoy, ma 
xime cuando por las circuns 
tancias del país se necesita 
mas que nunca, quo el servicio 

i Je la policía sea desempeña- 
ido por celadores en virtud de 
que no hay tropa sobrantó. 
Creo que para este fin lo mis 
tno será sancionar el proyec 
to presentado, que el pre
supuesto, pues si difieren en 
[algo, será muy poca cosa; 
¡mas el dar la preferencia al 
proyecto, presenta la dificul 

liad de tener que pasarlo á la 
H. C. de RR. cuando como 

[se ha dicho, el tiempo que 
queda de aesíones.ca mui corta

nuaba la discusión pendienteijalguna las cuotas aplicadas 
sobre la cantidad señalada pa-1 
ra la Policía del Departamento 
de Montevideo.

El Sr. Garcia [D. Solano] 
obserbó, que el sueldo de1 Ge 
fe Político no era el de ley 
pues en esta se le designaban 
mil pesos y en el presupuesto 
tema mil doscientos.

El Sr. Ministro contestó, 
que podía asegurar que el Go
bierno no habia hecho la me. 
ñor alteración: que ese era el 
mismo sueldo que tenia en los 
otros presupuestos, y qne no 
podia considerarse excesivo, 
si se atendía á las muchas 
ocupaciones de ese destino, 
quo seguramente mcrecia uno 
mucho mayor.

Después de algunas otras 
explicaciones sobre el parti
cular, y de haber hecho no
tar el Sr. Ministro las causas 
de que procedía el aumento, 
que en el ramo de policía se 
advertía en este presupuesto, 
comparado con el del año 
pasado, el Sr. Garcia (D. So 
laño) indicó, que en el Depar
tamento de Paisandú habia 
sido mejor servida la policía i 
por la tropa file línea; y lia- ( 

Í mando la atención de la Cá - 
inara acerca de la necesidad 

[de disminuir [su número cn 
y ¡tiempo de paz, esprestí tam 
. bien, que podria llenarse la 

falta de los escuadrones de 
caballería, remontándolos ai 
número que deben tener se
gún la ley, y con la fuerza que 
se anmentasc, atender al ser
vicio de la poheia cn todos 
los Departamentos.

El Sr. Pérez hizo uso de la 
palabra, con el objeto de 
demostrar cuan impropio era 
«pie el prcsupiisto no se san
cionase con sujeción á lo que 
disponen las leyes vigentes en 
las diferentes materias que 
aquel abr .za.

El Sr. Ministro contestó n 
las precedentes observaciones 
espionando los conceptos q‘ 
habia emitido anteriormente.

.Dado el punto por suficicn 
temente discutido, se paso á 
votar la partida y resultó 
aprobada sin variación alguna 

En seguida se aprobaron 
igualmente las destinadas pa
ra la policía de los departa 
mentos de Maldonado y Cerro 
Largo.

Puesta en discusión la su 
ma correspondiente para la 
del Durazno, el Sr. Anaya ob. 
servó: que aquí hay un sar 
gento segundo que goza de 
gratificación, y como existe 
una ley que prohíbo el que los 

¡empleados disfruten mas de 
su sueldo, sea con el titulo de 
gratificación ó con cualquier 
otro, lo hizo preseute para q‘ 
se igualase su gozc al do los 
otros cabos celadores.

Fué apoyado, y el señor 
Ministro manifestó quo este 

Isargento seria tal vez algún 
invalido; pero reconociendo 
justa la observación, convino 
en que se hiciese la reducción 
propuesta.

Se corrigió do consiguiente 
la partida, poniendo cn lugar 
do un sargento y cuatro ca

pnra la policio de los demas 
departamentos, á saber, So. 
riano, Canelones, Colonia 
S. José y Paisandú; y las ad.’ 
judicadas para instrucción pú 
blica, archivo general, admi- .1 
nistracion do Correos, admi- 
nistracion de vacuna, Junta 
Económico Administrativa, 
Curia Eclesiástica y Bibliote
ca. pública.

Sometidas á la considera
ción di-I Senado las partidas 
destinadas para gastos gene- 
nerales, el Sr. Barreiro dijo ; 
creo demasiado encasa la can 
tidad destinada 8 fiestas. Es 
muy notable que cualquiera 
hermandad emplee mas mag. 
nificéncia en honrar á su pa- 
trono q‘ la que se acostumbra 
en la fiesta de los patronos de 
la capital, que ademas lo son 
también de todo el Estado.

Contestó el Sr. Ministro : 
que cuatro eran las fiestas de 
que se proveía con esa canti
dad : las de los patronos, el 
Veinticinco de Mayo, el diez 
y ocho de Julio y el cuatro de 
Octubre; y que la creía bas
tante para que se celebrasen 
con la decencia y decoro con 
venientes.

Se replicó por el señor 
Barreño—El señor Ministro 
ha omitido la del Corpus, 
y hay ley vigente para quese 
celebre á costa dei Erario, 
con todo el esplendor y mag
nificencia dignos de su obje
to. No hay un país católico 
donde esto no se haga con la 
mayor ostentación; y eso es 
una razón do mas para que se 
auméntela cantidad, por que 
si ha de dividirse entre cinco, 
la prevista para solas cuatro, 
no puede atenderse á esta sin 
disminuir considerablemente 
la solemnidad do las demas. 
Es demasiado cuantioso núes 
tro presupuesto, y es dema
siada la profusión que reina 
en todo él, para quo puedan 
ser justificables los ahorros 
respecto á solo ese punto. 
Excede de un millón unién
dole el de las camaras.

El señor Ministro contestó, 
que inadvertidamente, al non- 
cionar las otras, había omiti
do la fiesta del Corpus, en 
cuya celebridad habia tomado 
siempre el gobierno la parte 
que debía.

El senor Pérez observó que 
entro las partidas do los gas
tos generales habia una do 
3,000 pesos para el estable
cimiento de un cplegio, que 
en su opinión debia suprimiré 
por ahora, en razón de que 
estaba pendiente en el Senado 
un proyecto de ley remitido 
por la otra enmara, relativo^! 
mismo establecimiento y por 
que ln matoria exigía una re. 
solución legislativa.

El Sr. Ministro responda), 
que un colejio costoado por la 
nación, necesitaría desde lúe* 
go que se estableciese por 
una ley; pero que entendía 

1 que un colegio particular no 
exijia este requisito. Quo la 

’ cantidad sobre que recaia la 
obsorvacion precedente, so 
habia incluido cn el presu-

I

grav.es
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pasto con el fin de dar el go 
birnola protección que se le 
Impedido para establecer uno 
<]<esa clase: pero que era de 
cierse que no se gastaría, 
p< que parecía qne algunos 
inividuos particulares esta
ba dispuestos á costearlo, 
dado la autoridad el local

ai Btimente. Que sin embar- 
• ■ s-i consideraba preciso san- ■ • 1 --- : J- J

¡F 
huecas declamaciones.

¿ Pastan las leyes y las formas] bayonetas estrangerns. Cuan
’ * > II J ...» /Inounnn rio lin

so dejen iludir con sofismas y un hombre solo, ó por el yugo 
huecas declamaciones. mas ignominioso aun do las

■ i cinjir la citada cantidad, por- i
qi> lo contrario importaría 

' n«,nr la protección que la au-
1 •■>.> tedad debe dispensar á la 
a.: in.ruccion pública.

£1 Sr. Zuñiga habló en el 
■'¡i innio sentido, haciendo no- 

‘naque la misma pequenez de 
L )la:antidad propuesta, proba- 

■t fique no tenia mas objeto 
i. 4li:qi auxiliar el establecimien- 

ntoie un Colegio particular. 
' ipimovído por algunos padres 
•bilí familia que desean que 
■ -si hijos reciban en el pais la 
'«ideación conveniente.

)ido el punto porsuficien- 
fteienté discutido, so votó y 

-1 s ajobó sin variación el total 
de las diferentes partidas 

i; emprendidas bajo la denomi- 
•i.int 'on de gastos generales.

i. 'on lo que quedó sanciona.
■ idctodo lo relativo al Depar 
‘initaicnto «le Gobierno y Reía-

icnes Exteriores; y se levan, 
o.iíóa sesión á las nueve y me- 
n.jdide la noche.

1 protectoras para salvar á un país 
‘ de la anarquía ? Concedemos 
quo si, porque es justamente 
para eso que la sociedad se 
lia sujetado á esas leyes, y ha 
instituido osas formas protec
toras ; y mientras que ellas no 
sean despreciadas por el que 

'aliA,lar'n ni vinlmlna nnr ol ruin

do un pueblo despucs de ha
ber pasado por todos los tor* 
montos á que lo condena su 
propia liconcia y desenfreno, 
llega al punto do temer sus 
mismos excesos, clama por

órdetl y odio á la anarquía y 
al despotismo, ya sea obra de 
los que abusen de la auto
ridad qne la ley les ha confia1 
do, ya de las facciones que 
abusen de la libertad que ellas 
les conceden, y estad cicrios 
que no habrá anarquía ni ha- 

ibrá dictadura; porola existen- 
'cia de la primera, siempre

ii

■ E atas del acta de 27 de Junio, 
\ Universal No. 2034.

• n (lumna 4 B , primor párrafo del acta, lí* 
¡dcí3, dice Manuel, léase Samuel: colum-

•ena 3 , línea 44, ya, léase y,—línea 78, dice 
ÜS3: lé isn 837.—Página 3 ® , columna 1 a 

... hifn 1 e dice habían, léase habrían ; línea 
k, léase lija : entro lu línea 29 y 30 filia 

' f--£*0n í uientc—La que pas«> á la de Sonadores 
■ój l'finos consiguientes—línea 98 dice con-

• Murció, léise conferenciando; línea 107, 
¡¡Luirán, léase habían.

I

JV'b. 2035.
■ nr (lumnn 3 a , párrafo 2 3 , línea 8 ® dice 

tóeeé.iso dos»
; nn íliunna 5 3 , párrafo 3 ° , línea 12, dice 

’ . ,-)pr<nverpe, lé ise proveerse.
1 «Vina tercera, columna primera, línea 9 

'l^ic os aplicados, léase lus aplicadas.

rtr1
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obedece ni violadas por el que 
manila; mientras que la au
toridad como su órgano legí
timo, inspire respeto á los 
buenos y temor á los malos, y 
todos, en fin, contribuyan al 
sosten del órden constitucio
nal, el país se salvará de la 
anarquía; es decir, ella no se 
colocara muy fácilmente en el 
trono de las leyes. Pero 
cuando las facciones por mr 
dio do sus culpables manejos 
ataquen impunemente el orden 
público, y vilipendiando á las 
autoridades, suscitando la 
lesconfianza y la discordia 
entre los pueblos, dividiéndo
los y excitándolos á la rebelión 
y al crimen, consigan destruir 
la libertad, y armar á un ciu
dadano contra el otro, preci
pitando el país en un caos de 
convulsión y desorden; cuando 
finalmente todos los vínculos 
se hayan disuelto, y el régi
men saludable de la Constbu- 
cion sea sostituido por la tira
nía de la multitud, y cada cual 
se considere autorizado á lia 
cer lo que le dé la gana por' 
el derecho de la fuerza; en 
este caso decimos, que es el 
de hallarse entronizada la 
anarquía, ¿bastarán lis leyes y 
las formas protectoras para sal
var el país de su sangriento c- 
tro? no. Dígalo la esperieucia 
á «pie apela nuestro colega; 
dígalo la historia de todos ios 
tiempos, q‘ no es menos impar- 
ciaí y es mas elocuente que 
nosotros. No diremos que la 
Dictadura sea en semejante 
caso la consecuencia forzoss 
de la anarquía, perésíesuna 
consecuencia inmediata. E" 
i rimer ejemplo que ha citado 
nuestro colega, siendo cuino o- 
muy solemne en su clase, no 
puede aplicarse con propie
dad á la presento cuestión: 
una cosa es la lucha éntrela 
legalidad^ la sedición y el trien

' í ¿ _______ !l_ _ _ i____ ..

el orden y acaba por obede-¡ cia de la primera, siempre 
cer sumiso, ó ios preceptos de, supone probabilidad y fúnda
la ley ó los caprichos de un1 do temor do caer en las gar- 
despota; por que en tal entre-|jra9 de la segunda.

; -"W n perjuicio de la continua-1
'eii del attículo que tcnemos[¡fo de aquella sobre esta; y

■ ludiente, dirémos hoy cuatro' otra muy distinta es el triunf 
■pabrna sobre una doctrina, completo de la anarquía so- 

"'ikNacional de ayer y de an-¡ bre todo orden legal- Nohir 
: toyer en su contestación Jll bo necesidad de un Dictador pa- 
.^U versal.
,iu 21 asunto que se versa es— 
í-iipii Dictadura es ó no el rc- 
D'Riíado'de la anarquía. El Na 
«i ciinl niega la consecuencia, 

y ce; que para salvar á un

ra rehabilitar los lazos del 
respeto y la obediencia ni tal 
se propuso, por que no existía 
ial necesidad, ni habia ambicio- 

’ciosos que la fingiesen, ó que 
Ja creasen para abusar de su 

> pn de la anarquía bastan los posición y de sti influencia 
. las formas prolccljras y contra la libertad. Una se

dición puede ser el primer gra
do déla amr-juia, puede con
mover y alterar el orden y 
ponerle en grao peligro; pero 
una sedición sofocada por las 
autoridades legales auxiliadas 
por el espirita público de la 
mayoría nacional no induce 
la nocesidad de un rejimen 
aterrador: ba3ta restablecer 
el imperio de las leyes y apli
carlas con justicia y con vi
gor. No decimos pues, que 
la Dictadura sea una conse 
cuencia infalible de la anar
quía; pero nada es inas co
mún en los fastos do los pue 
blos antiguos y modernos que 
ver terminar ese terrible tía 
gelo por el poder arbritrio de

de la propia conservación.] 
jEi esta proposición hay una 
ielad y hay un error. Núes- 

. t<« colega, que es bastante 
Iprno, la ha tomado del lado 

• qu le conviene, y ha agotado 
. bu bellezas oratorias para 
4t,rollar la cuestión y hacer 
m>os espantoso á los ojos 
dePueblo Oriental el mons- 
ir» hotrendo de la anarquía 

nos proponemos comba- 
i Nosotros con menos re- 

toca, pero con mejor lógica 
■: qti nuestro colega, distinguí- 

reíos su proposición, y la 
oedrémos en el punto de cía- 
j id que es necesario, para 
ec¡ los pueblos y los verdade
ro amigos de la libertad no

mo todas sus ideas de líber- ■ 
tad se reducen on la practica 
al restablecimiento del sosie
go, con la esperanza de reco
brar sus derechos á la sombra 
de la paz. Este es el caso de 
la Dictadura, y no creáis «lis 
creto colega, que ella es siein 
pro la obra de la ambición ; 
muchas veces lo es también 
de la necesidad. Necesidad, 
decimos, no de los pueblos 
sino do] poder que se coloca 
sobre la ruina común. El ca
so es evitarla, huyendo los 
excesos que pueden precipitar 
al pais en el abi-tno «le la anar
quía, por que de ella á la Dic
tadura no hay mas que un 
paso; y ya sabemos que 
un Dictador no se sostiene 
sino con el terror y la san
gre. Cuando se ha adquirido 
el hábito de insultar á los Ma
gistrados y despreciar las le
yes és necesario quo las nue 
vas leyes sean terribles: es por 
eso que callan las antiguas y 
no rigen otras sino las de la I 
conciencia del Dictador ó la 
v Imitad del tirane, que no 
emplea mas recurso que el 
leí terror para conducir á loe 
nueblos del desprecio al res
peto. Dos medios únicos hay 
conocidos para gobernar las 
sociedades, ó el «le la auteri- 
tad moral ó el de la fuerz i; y 
la falta de una supone el im- 
>e>io de la otra. Volvedlos 
>jos á la Francia de 1792 y 

bajo el punto de vista que ella 
ofrecia puede decirse que era 
firzoso una dictadura aterra- 
lora para llevarla á los lazos 

• le la obediencia y del respeto. 
'1 irnd mas lejos y ved á Roma 
libre sepultada por el furor de 
los partidos en la mas espan
tosa anarquía, y reaparecer 
instantáneamente bajo el san
griento cetro de Sita, ebede- 
ciendo las leyes y los «apr i- 
chos del atroz Dictador! 
Vedi», mas tarde, conducida 
por los retoños do aquellas 
mismas facciones marchar al 
sepulcro de su libertad ofre
ciendo ella misma la Dictadu
ra á Cesar, y poco después 
elevando altares á Augusto,' 
Somi Dios, sacrificando en sus 
aras su gloria y libertad en 
cambio de su reposó.....Horri
ble necesidad! desgraciados 
los pueblos que por medio de 
la anarquía ó de cualquier otro 
modo son conducidos á ella ! 
y mas desgraciados aun los q’ 
teniendo experiencia y ejem 
píos se dejen alucinar por las 
facciones y sigan ciegamente 
al precipicio á que ellas los 
conducen! Convertid, ilustra 
do colega, todos vuestros ex- 
fuerzos á fortificar el espíritu 
público; estimulad á los ciu 
dadanos á tomar un interés 
activo en la causa pública, 
dustrando do buena fé y sienr 
ore con la verdad y la razón 
por delante las cuestiones que 
tienon relación con ella; 
aconsejad á los Pueblos su
misión á la¡9 leyes, amor al'

EST K ACCION
DE LA LOTERIA DE LA CARIDAD. 

JUGADA EL 5 DE JULIO.

Letra. ...................  B.
Suer. Nos. Premio? Suer. Nos. Premio?

1 12152 15 25 10717 25
2 6473 15 26 12055 15
3 5935 15 27 5533 15
4 4030 15 28 4715 15
5 15241 15 29 5715 20
6 4764 40 30 15641 20
7 3222 15 31 10069 20
8 7614 30 32 15246 15
9 122S3 15 1 33 10-64 15

10 5743 15 34 15623 15
11 13182 50 35 13300 15
12 11799 15 36 8617 15
13 2M3 15 37 3000 20
14 12395 15 38 4301 15
15 10554 15 39 15635 100
16 16739 15 49 4533 15
17 6532 25 41 2173 15
18 2439 15 42 17366 15
19 4388 500 43 12325 15
20 74 ?2 15 44 10180 15
21 4908 50 45 17756 25
22 10617 15 46 10350 25
23 17937 40 47 13736 15
24 10519 3o 48 4’42 15

MARITIMA

ENTRADAS— Dia 7.
Bergantín «ardo Aníbal salió <14 Saló el

25 de Abril consignado al Sr. Figuéroa,
260 pipas, 50 medias, 50 cuarterolas (vino 

«Mito) 25 pipas, 16 modias, 8 cuartos (anís) 
12 pipas, 8 medica, 16 cuartos (aguardiente) 
27 fardos paños soinonlo, 10sau®9 p:m nt>‘n, 
29 id. cáñamo, 1 fardo gorros de lana, 20 
docenas felpudos, 3 cajas sargs dn Malaga, 
8 bultos hilo de acarreto, 50 sacas almon lr-ts,
26 bulas papel estraza, 2 cajones seda de 
coser, 73 barriles vino blanco, 4 quintales 

i estopa, 3 botas ¡sanguijuelas, 4 cajas crémor, 
una poraion tarralla.

AVISOS NUEVOS

RBMA.TSS.
‘POR LUIS BIEN A.

En su casa c'dle (le San Carlos’No. 147.
El Viernes 15 <iel presente mes» d® 

Julio, se ha de rematar precisamente 
por la moa alta postura, uu rico y lu
cidísimo surtido de muebles de gu-t* 
moderno, últimamente llegados de 
Francia en la Barca francesa Fau- 

■vellet consistiendo en
Secretario* de caoba de mucho 

gusto con piedra mármol, armarios 
con cajns de cartón Io9 primeros que 
han llegado á este paí*, carpetas de 
mucho gusto para mesas, mentís de 
uz de diversas formas y de mucha 
comodidad, un hormoso sillón elástico 
bidets de varias clases, cómodas her* 
mosísim.as, escritorio* grandes, mesas 
con tocador para señoras, mesas re* 
dondas con mármol, dhas. do arrimo, 
iocadores á la Bische de cuerpo en* 
tero, id. de forma moderna, lavatorio® 
hermosísimos, id. con bidets y arma* 
rio, una cama a la francesa completa, 
mesas para delante de sofaes, tabu
retes para piano y para pies, panta» 
lias para chim» neas y útiles muy cu
riosos para ellus, un armario cuya 
puerta es un hermoso espejo, guarní, 
ciones bordadas para adornos de salp, 
cuadros hermo í «irnos, belones y l?iñi
paras de sala, juegos de cristales 
para mesa, chimeneas y elegantísi
mas estufas, guarda ropas y cómodas 
con estante para libros, papeleras, 
costureros hermosos, tocadores para 
hombre, necesarios, cajas de pintura 
guarnecidas comp’etafnente para re. 
iratistas, pnrmometras, barómetros, 
baños do pies, vaseras y aceitera?, 
licorera*, veladoras, espejos de varios 
tamaños, un par de espejos eleganlí* 
simo*, j.iulas con ppjiro* y su corres

pondiente globo para peses, pistola» 
[ muy finas, < scopetas de nueva inven* 

cion, platina en general, reloges de 
oro superiores para bolsillo, aderesos 
y alhajas do mucho gusto, cadenas 
de oro.

Una hermosa arpa y sofríes.
Y otra numerosa variedad de ar

tículos que se hallarán de manifiesto 
dos

MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES.

•Aviso Oficial.
I El Cónsul Ceneral de la República cerca 
ilcl Gobierno de los Estados Unidos, en uso 
de las f multados quo lo son conferidas por el 
Reglamento rcspoctivo, ha nombrado Vice 
Cónsules pnra los Puertos que se designarán, 
á los individuos siguientes.

, Sr. D. José Barbat para Filadélfia;
id. id. Tomas Benjamín Aldan para Bal- 

tirnnro.
id. id. Guillermo Dungevall Fordya para 

Char'eston.
id. ,id. Carlos J. Mansony para Mtbila 
Y habiendo obtenido los electos la aprova* 

cion do esto Gobierno, so hace saber al Co
mercio para su inteligencia. Montevideo, 
Julio G ile 1836.

AVISO I1Í?O~.TA17TB
N el Partido de San laid o de las Pie- 

wp j dras se venden unos terrenos, propie-* 
*->*-*• dad de Da.- Gabriela Muñoz, impor

tando ocho mil once pesos su valor por ta
sación : -El qne lo quisiera comprar se enten
derá con D. Juan de Echavarria que vive atras 
de la Caridad en la esquina do N ivia, ó Lien 
en la Escribanía de D. Miguel Bridj

I AVISO AL.FVBLSOO

SL Presbítero D. Josfl Arru«ta previene al 
respetable publico que no eatrañe la dife

rencia de diminución de la luz del farol del 
cetro comparada con la de las primores 15 no- 

' ches ; porque tratando de economizar el aeeyte 
I no se encienden mas que once quinquoes : por 
i tanto no es falla del furo! ni del dicho Prcsbi I 
' tero JOSE ARRIETA.

SF* «ESíPkRIH lD

BL dia l.° del oorriente mea, un perrito 
faldero remarcable entre loa demas de su 

especie por su mucha hermosura : La persona 
que lo presente en lacasa sita en la calle de Sn. 

Pedro No. 223, ademas de ser gratificada de 
¡una manera correspondiente al disgusto que 
¡tienen los ducflo3 de su perdida, se le fiara eu- 
ltrega de otro perrito de la misma casta.

OJO! OJO!
BN la plazoleta de Sn. Francisco se venden 

sanguijualas á 4 vintenes, y se aplican á 
6 id. y por mejor decir en la barbería de D. 
poséTossino- Julio, 8—3p.

días antes de la venta.
A las 10 en punto y continuará 

á las 4 de la tarde.
POR EL MISMO.

En su casa calle de San Carlos’nú- 
mero 147.

El Lunes 11 de Julio, tm han de re. 
matar un surtido general do efecto* 
francesesúltimamento llegado* á este 
puerto en el bergantín francés “Gnu- 
lois” y continuará la.venta de los per
tenecientes á la barca francesa “Fau* 
vete.0

El pormenor se compone princi. 
pálmente de los siguientes artículos. 
Paños superfinos 
Casimires
Merinos
Zarazas de mucho gu^n
Pañuelos de seda de diversas calida, 

des
Dichos de merino bordados
Vestidos ce merino y de gros de Ná. 

poles
Capas de merino bordadas
C,omisas de cambra i de hilo bordadas 

para hombre y señoras
Capas de paño, gorras do cuero 
Gro de Ñapóles» crespones alepines 
Perfumería en general, terciopelos 
Medida de seda negras, sargas 
Abanicos de mucho gusto, tafetanes 

negros
Guantes dertodgis calidades
Dichos forrados, corees 
Cinturones, Cin aá 
Libros en blanco .
Géneros para chalecos 
Flecos para colgaduras 
Camisas de-varias clases
Papel do cartas 
carpetas para mesa 
Corbatines
Tiradores, terciopelo pnra cltalce® 
Efectos de mada
Velos y puñuelos de punto
Flores artificiales 
Sillas de montar 
Ropa hecha 
Géneros do seda labrados 
Sombreros de varias calidades 

| Medias de seda.

1

Para Paisandú y Sallo.
SALDRA on la presente sema* 
na la hermosa goleta paquete 
nncional Flor de Montevideo 
Los Sros. que gusten cargar

ó ir do pusuge para dichos destinos, pueden 
ocurrir al almacén de D. Manuel til adin 
frente al maullo.

Para Soriano y Mercedes 
vfcALDRA al primor buen viento lu goleta 

nacional Emilia, los SS. que gusten 
cargar ó ir do pasaje pueden ocurrir al alma* 
con de D. Manncl tiradin frente al muelle,

POR LEON J. ELLAURL
En el almacén de D. Mánitel 

Gradin frente al muelle.
El Sabado 9 del entrante Julio, 

á las 12 en punto de la mañana se 
ha de rematar el buque de vapor 
FEDERACION: las personas que 
se interesen en su compra, podrán 
pasar á su bordo á imponerse de 
su estado, y por su inventarié 
ocurrirán en casa de D. Francia-» 
co Lelaud frente laa Bóvedas.



MINISTERIO de hacienda.
Montevideo, 7 de Abril de 1836.

Habiendo l rasen rsado un año desde 
la fecha del decreto en que el Gobi
erno ncordó el término de sesenta 
«lias á los denunciantes de tierras de 
pastoreo para que concluyesen los 
tramites prevenido» por la Ley hasta 
Obtener el tí’ulo enfiteatico, 6 acre- 
¿i’a^en dentro dol mismo periodo, por 
eertificado» de jueces competentes, el 
impedimento legítimo que tuviesen) 
para no verificarlo ; V no habiéndose) 
dado cumplimiento al Decreto de 4 de, 
Abril dé 1835, que contenin esas dis j 
posiciones sino poT sesenta y uno de I 
nunciantas entre setecientas noventpj

'_______

A LOS
SS. DEL COMERCIO.

TElfABIENDO sido nombrado Corredor 
frjfeuL Supernumerario por aprobación del 
Superior Gobierno de 4 de Junio próximo pa
sado, y decreto del Consulado de 9 del mismo, 
ofrece sus servicios para toda cióse de transa • 
ciones comerciales, de compras, ventas, cam
bios y descuentos, &c.

• Su atonto servidor, 
Marcos Dapplu. 

Calle de San Juan No. 15.

AVISO q pd
I^N la librería <lc la calle de San Pedro 

1. eontierua a la Sala de Comercio, se 
v-'nde la preciosa obra en 11 tomos, 

ómnreaa en Barcelona en 183'—OI?;^IONA- 
1IO HISTORICO 6 GEOGRAFIA UNI 
ZF.RSAL. Contiene—La cronología de Ir 

..uu<nn,..no ........ .......-..........- _______ J lieroriadc todas las naciones desde la creación
v f rps dpntincifl» admitidas (ipsdo p'b -e! mundo liasta nue’tTOs dias . la < csvripcioi y.' 8, i, j , |-.ronol6g¡ca de los principales aconlecini.enfe
Bno de 1831; resultando que se'o-J r|,livOa a ]a historía Eclesiástica v los moler 
cíenles treinta y dos de el'a» no har|7 persecuciones que la Iffl«'a ha sufrido des 

, J . . U-t/nl nrincinio de la ¿ra Cristiana hasta núesConcluido los irrrmttes necesarios 'X”c hi9toria compendiada por órdei
obtener pnses'on lesal do lo» campos ti [diabético de las personas o.'lebresde todos Im 
que se refieren ¡ visto por esta do«a -Laiaes y de lodos los tiempos, que se hmd.s- 
gradnblo v-snericnein que las conoide 
raciones de la Autoridad no producen 
fruto alguno, y que la tolerencia del 
desprecio que sufren sus medidas por 
par'e de los interesados, ya sen por 
negligente descuido, ya ñor culpab’c 
morosidad 6 indiferencia de e»to», no 
flolo perjudicaría al Erario con el me- 1 
no«calm de su» rentas terrimrinles' 
sino á Iba progresos de la agricultura 1 
y pn«toreo, el Gob erno ha venido en 
acordar y decreta——

Art. 1. ° Se concede por último é 
imnrorogable plazo el término de se
senta dias álos denunciante» de tier ¡ 
ras do pastoreo, enyos espedientes, 
hayan sido promovidos ante» del 4 do' 
Abril do 1835, 4 fio de que den'ro de 
él concluyan sus di'igencias pendien-l 
fes. liquiden y enteren en cajas el. 
canon que adeudaron para obtener el 
titulo enfi'eniieo.

2. Aquellos i quienes en el curso 
do las diligencias que previene la Ley 
se íes hubiere suscitado causa litigiosa 
ú otro impedimento legitimo, presenta-, 
rán por »í ó por apoderados on la So. 
cretaria del Ministerio de Hacienda 
nn certificado de Juez competente en 
que conste aquel impedimento, y eli 
estado en que ee hallaren sus respec-, 
tivas denuncias.

3 Pasado el plazo que se acuerda 
por el articulo 1. c do esto decreto se 
considerarán nulas y am valor ni efec 
to alguno todas las denuncias de cam
pos de pastoreo 4 que el mismo articulo, 
se refiere, cuyos interesados no bubie-i 
sen obtenido tirulo de posesión e»pedi-i 
do por el Gobierno, b que no hubiesen 
arredilado el impedimento legitimo 
que tuvieren pora verific rio, eegun se 
previene en el articulo 2. °

4. Los terreno» que resultasen val 
-dios por reversión ni fi»co, en los ca 
sos A que se cóntrae el articulo que 
precede, aer.án denuncir bles con arre
glo A la ley do 14 de Mavo de 1833 ;

al efecto se publicaré oportunamente 
por la Recrelnria del Ministerio de 
Hacienda una relación do ellos, con 
expresión de sus arcas y los pnrages 
en que cs'ubieren situados.

5. Comuniqúese : circúlese por el 
Ministerio respectivo A todas I -s auto
ridades políticas y civiles de lo» De
partamentos de la campaña ; fijóse 
por el término de sesenta días en toda» 

1as oficinas de Policía, en lodos In» 
Juzgados de Paz y en 'oda» las Parro 
quina de los mismos Departamento» ; 
publiqiieso en el Universal por »e»enfa 
días consecutivos y dese ul Registro 
Nacional.

añn de 1831 ; resultando -que se’c-| 
cientna treinta y dos de ellas no har

jaises y de todo3 ios tiempos, que se uuu u s- 
mgnido por su ingenio, sus talentos y virtu 
les, vicios ó errores: y los artículos corres 
endientes a la fundación de las órdenes reli 
TÍosas, sectas, &c. 111 ,n

A.V VVBLICO.
yitJbUARDO KKETSCIIMAR, antiguo
ÁmI Agrimensor e Injcniero Civil, em
pleado en San Francisco de Paula, habiendo 
obtenido el correspondiente permiso dol Su

> perior Gobierno, para poder ejorcer su pro 
fesion en todo el territorio do esta Rrpúbli. 
Ico; tiene el honor do ofrecer sus servicios á 
.este respetablo público, en los ramos de 
.mensuras’, arquitectura, trabajos hidráulicos 
¡y construcción de puentes y caminos públi. 
icos; lisongeandose que la practica que hn 
tenido en todos Jos ramos indicados desde

• muchos años, le pone en el caso de poder 
servir á la mas completa satisfacción de las 
personas que quisieran honrarle con su con 
fianza; prometiendo ademas la mayor exac
titud, y brevedad en el desempeño do su 
trabajo».

Los Señores que seseen ocuparle se srevi 
rán ocurrir á la Sala de Comercio, calle d> i 
San Pedro Número 80 en don ’e bailaran 
con quien tratar.

~SE VENDEN
•*» OS carretas de lapacho superiores, ecbn 

ra portuguesa, en un precio muy 
moderado; el quo se interese en su compra 
ocurran á la tienda de D. Antonio Fariña y 
hermnno calle de San Juan número 80.

EDICTO DE POLICIA

CON el objeto de reglamentar nueva- 
monto por haberse viciado la recauda
ción del derecho de un poso mensual 

que pagan las carretillas del tráfico de esta 
Ciudad; el Gofo de Policia con autorización 
dol Fxmo. Gobierno dispone lo que sigue :— 

Art. 1. ° En pI termino de ocho días 
contados desde la fecha se presentarán en la 
oficina do Policia desde las ocho á las 10 de 
la mañana y desde las 4 on adelante de la 
tarde todos los propietarios do carretillas á 
satisfacer el derecho que adeudan y recibir 

¡ las tablillas con el número que les qorrespon 
'da en el Padrón que lia de formarse. 
' 2. Estas tablillas no se darán al que
¡adeudando algo del derecho no la pago o en 
'el acto de empadronarse.

3. Nadie podrá trabajar con carreti. ’ 
lia que no haya recibido do la Policía la ta
blilla numerada correspondiente y las traiga < 
atada en lo alto de las estacas, y el quo lo < 
hiciere sin este requisito será conducido in 
mediatamente de 6or visto por cualquiera 

< dependiente de la Policia á la oficina de Po 
I licia departamental.
| 4. El impuesto mensual será satisfecho
. en la mesa de recaudación de la oficina d< 
Policia dentro de los ocho primeros dina del 
mes siguiente al vencido, donde se los darfi 
un recibo de haberlo hecho.

5. Pusados los ocho dias que señala el 
articulo anterior, el que no hubieso satisfe
cho el impuesto será despojado do la tablilla 
y privado por consiguiente do trabajar en 
ese ramo de industria.

€. Si alguna carretilla cesa do trabajar 
accidonlal, ó totalmente por cualquiera cau 
8a, el dueño de olla entregará la tablilla inJ 
mediatamente en la Policía para que no k 
siga el cargo, quo de no hacorlo resultarán Q4 E acaba de abrir una Fonda en la esqui- 
comra él, y so lo exijirá, sin admitirlo oscu H "^nade la calle de San Felipe,donde se da- 

i J I] ra de comer al mejor gusto, y se toma al-
sa alguna. Hgunos pensionistas al mes.—Las personas que

7. Las ventas ó transferencias sean de l¡j| justen asistir pueden estar persuadidos que 
clase que fueren, de carretillas empadronadas] quedaran satisfechos del servicio, buen trato y 
no se verificará en adelante sino con ínter-lltrusto de la comida, m. 2 
vención de la Policia para la anotaoion cor-'l 
respondiente en el padrón. ||

8. El que perdiere la tablilla la pagará yll 
recibirá otra en ol acto.

9. Los dopendionte» tódos do la Policía 
del Departamento quedan encargados de vi 
gilar la observancia de este Edicto quo sr 

¡publicará por ocho dios consecutivos, 
í Montevideo^ 4 de Julio de 1836.

blanco.

San Juan No. 40. junio 23 3p

Darlfes. Cuisinier.

OJO AL AVISO- I
calle de San Gabriel No. 98, tiendan

*-«■) mercería conocida con el nombre da 
Peinería, se hallan de vonta los artículos si l 
Hirientes: Peinetas do carey caladns y de talen, 
á la última moda con caracoles al aire, á me-j 
nos precio que las que so anunciaron ante- 
nórmente, por haberse comprado mas barato, 
el material,—Sombreros negro» do castor á 
cuatro y medio pesosuno—Pañuelos de carn-| 
bray de hilo á 13 y 14 rs. uno—Guantes dej 
cabrelilla del mejor gusto para señoras bo’rda.|í' 
dns á 6 reales el par— Pañuelos de seda poro 
el cuello á 8 reales uno—Paños para el rostr< 
d«- hilo á 8 y 11 reales unp—Sillas con asiento CONSULAT de france 
de paja á 26$ docena—Candeleros de platina -------------------------------
á 15 y 20 rs. el par—Medias de algodón blan 
cas para niños á 2 y medio rs. el par, y por 
docenas á 26 rs—Pólvora para cazar superfina 

>á9 rs. libra—y otros ártico os queso ofrecen a I

| A LOS PADRES DE 
| FAMILIA.

U A escuela de niñas qne w hallaba 
on la calle de San Sebastian númerB 

26 se ha trasladado 4 la calle de San Fernán, 
do, al lado de la casa del maestro D. Jna< 
Yrigoye; se rociben las niñas hasta las lo ¿fa 
la mañana, y sus padres pueden dejarlas tj 
gustan hasta las 5 de la tardo; ee enseña < 
leer coser escribir marcar y bordar, las per-, 
•sonas que gusten, puedan ocurrir á dicha ee, 
cuela que encontrará con quien tratar.

ES rensingnemeoB »ont démtndés sur 
les nommés:

«un precio sumamente equitativo.—En la m¡9 ¡Pierre Castaing, do la Réole,
Ima casa sq admiten toda clase <le compos i-lean Baptiste Rocqiiier ) enfans de fen proba» 
turas en peinetas, seguro que nada omitirá el ¡Magdelnine Théoltste zceLaurentRecquier 
interesado para complacer á lo s que lo hon- Rocquier » natif deTourvea.

m 13 30c |ptienno Mnrie Garnier, bonlanger.
'Joseph J^achim Monier, mnasse.
¡Mario née Vernier, Vve. d’Augustin Peraait, 

boulanger.
Charles désiré Frangoia Jean Bonan, com- 

mandant en 1828 PFIydre de Bordeaux; 
i Les personnes qui pourraient donner qaol. 
ques informattons sur les dénommés ci-des, 
sus, sont priées do se présonter en la Clian 
collerie de ce Consulat.

ron ron fu confianza.

PLANCHAS DE FIERRO 
li j deliradas v grandes como para 4c-
"«sachos ee hallan de venta á un precio muy 
node-ado, en la casa de Stanley Black v 

La-, calle de San Carlos N. 139 abl. 29—

NA negrita de 13 a 14 año1: : en la calle 
de San Felipe, casa No. 44 en los altos, 

laran razón. ab 29 tfc

4. LOS C * PIT Ik'R’ES
DE BUQUES.

SE vende muy barato 12barriles de carne 
sa’ada. Los SS. que gusten comprarla, 
pueden ocurrir a la casa de D. Leonardo 
Bnonc No. 29, calle de San Joaquín. A 23—

WNA carretilla do buen uso con tres mo
las mansas superiores con sus arreos 
correspondientes. Quitfn se interese en su 

compra véase con su dueña quo vive on la 
calle de San Luis No. 149, esquina nombrada 
del Padre Saúco, frente á In barraca de D. 
Pablo Duplessis, dondo hallará con quien 
tratar, m 26 3p

.SE VENDE
^TjPNA casa destechada de tapera sita on el 

C irdon una cuadra distante de la Canilla 
-.onocida por D. Francisco Urel, tiene 10 va-^ap 
-le luz con sala y aposento, 69 varas de fondo 
V un corralón de material que le falta un pe- 
lazo. El que 6e interese ocurra a la Aguada 

casa del Sr. Ocampo.

’íl^^A habitación con armazón, propia para 
negocio, ’Stuadaen la calle del muelle- 

n rirr-irrpvfa v-fí ,»crn d-<rNn remn n °n

aVIsü al piiklicu.

¡ SE HA HUIDO-
nfl'jírN negrito de edad de 13 años; sus señales 

son poco pelo, ojos grandes, nariz fina, y 
algo extraño en el modo ae caminar; su vestido 
es oo|or bronce de paño y calzón de mezclilla 
aplomado; quien ló halle en la imprente darán 
razón. __ m. 4

SV1
NA pulpería de poco principal, en la 
calle de San Carlos, fachada de la Pla
za Mayor, que antea fué del finado D 

Juon D. Aguiar; y la enajena bu propictarú 
por atender a bus negocios de campo: el que 
kiiBte comprarla ocurra a la dicha casa que ha
llara con quien tratar. J 16

| AVISO
-D^E vende un negro sano é inteligente en ln 

R Wrlabranza, e que ?e interese por él ocurra a 
llcsta imprenta que daran razón.

OCULISTA MECANICO,
UE hace y compone toda clase de anteo 

jos, vivo en la calle do San Folipo 
No. 148.

JLVISO,

HAY de venta en la casa de D. Alfre
do Barber, calle de San Felipe Núme
ro 83.-----Df- Ferretería.—Achns, aza-

ias, azadones, cajas de fierro, cuchillos deptin* 
*? J ’ ? _ , ’

con flores, lamparas de bronce de tres brees, 
ollas de fierro, papel de Lija, picos aceradop. 
planchas, remaches de toneerc. rondanas pare

njlafi.—Dr Joyería y Mercería.—Amias dr 
varios surtidos, botones de camisas, dedales de 
>ro y de plata, guarda cadenas de id. id., mar- 
quitos de id., y con piedras, reliquias de id. id. 
laves para relojes de oro y plam, sellos y llaver 
de oro, sorti-as de perlas y brillantes, id de 
diamante rosado y perla, eortra de pic-’r-v 
blancas y de or «, zarcillos de diamantes y per- 

' las., id. de pellas y de piedra blanca, id. de oro fjegre 
ijyite azabache, lapiceras de plata de patente,F ~ 
> evilhs y nu’scraa, y varios otros artículos de 

Joyería, también linóes de co’ores.
Abril 30—

ORTRRV rvi r> 1aA« aroaones, cajas ae nerro, cucninos cepun-
JUAN María PEREZ.ha de6 a 12. teteras, jarros de lata p ufado?

SE VENDE
y?^p>NA negra como de 30 años, mas ó me. 

nos; sabe lavar, planchar, y entiende 
algo de cocina. Para tratar ocúrrase Ca. 

¡lie do San Francisco No.46. m 4

(33 VENDE ______

ITNA esclava como do edad de 24 afín' nnznfi y a’gilicfl, tachuelas de fierro, id. ama 
/ «abo cocinar, lavar y planchar: el;

-qno se interefie en su compra ocurra á la ca-
‘11o de San Miguel Nttrn. 20. j 4—3p,

*1 K&N esta Imprenta so venden porción de res
■¿*m) mas de papel impreso. ab 26

El ajenie de negocios de ca 
paña vende. 

r>»N terreno de 13 vara» de frente y 50 
de 40000, situado en frente do la' 

-Capilla del Cordón, en el que hay edificado 
rala y aposento quo falta techar con un 
corralón correspondiente, y se hace a tasa, 
eion ; el qne guste tratar ocurra á la ofici
na cita on el porton viejo, en donde estará 
Manuel Corroa.

a visoáíTfubtTco.

En 1. barb-ri» da D. Pedrp J«-é Lino Zar.ri.. obiapo dr J.ruMlrn _
.. . . r. . . .tnrraum m In míe ne lia nnnrtidn

AVISO

UNA Sra. blanca Basca, desea tomar un 
n ñ » para criar en su casa, es muy sana 
y tiene buena leche.—La persona que 
—v-,. ¿ darlo ocurra a| Cordón al lado de Ja casa 

Íde D. Francisco Vidal, en una casilla nueva de 
madera, que encontrara dicha Señora. Ab 30—

TRADUCCION.
las Jaculatorias rara pedir a Dios nos 

libre de la pesie, escritas en latín por S. 
' ” ; ’ ’ -Segunda im

lí presión en la que se ha añadido una devota

ATO®.
En la librería de lai calle de san Pe 

dro, contigua á la rsala de Comercio 
se venden las obras siguientes. . 
VIDA dn Napoleón Bonaparte, 
Diccionarios de varios idioma.», 
Manuales de varias orles, 
His oría critica do Fr. Jerundio, 
Historia de Amprica, 
Ley Agraria de Jovellanos, 
Lecciones dé historia, 
Orflen de las sociedades, 
Principios de Estrategia, 
Napoleón en su destierro, 
Espíritu del derecho y do las leyes. 
Geografía de España y Portugal, , 
Tratado de relaciones comerciales, 
Tecnológico Nacional, de artes, ci* 

encías y lileratura,
Historia critica do la Inquisición de 

España,
Licceo, Practico Botánica,
Consejes Políticos, 
Gramáticas en vario» idiomas, 
Organización judicial, 
Elementos de Betcrinaria,T - i • i j • horeparauos, y a precio moderarlo, lílquesaLa r-spana bajo el poder arbitrarioijinterese puede ocurrir a tratar en/la calle de 

do la congregación apostólica,
Lecciones de ortología y prusodia, 
Sistema de In mornl, 
Vidas de españoles celebres, 
Historia de Thon Muere, 
Regicida de Carlos 1 de Inglaterra, 
Moral Universal, 
R sumen histórico de la Revolución 

de Megico, 
Artede sembrar, 
Química en 26 lecciones, 
icnio del cristianismo. 

Cementerio de la Magdalena, 
lli-toria griego, 
Carlas de Lord Chcsterfield á 

hijo. Rebelión de Caracus. 
Contagio Sagrado.

POESIAS.
Colección en prosa y ver.o de los 

mejores autores Españolos y la 
tinos,

Ensayos ds la literatura española, 
ttln-ayos poéticos, 
Las Luciadna de Camoens; 
Poesías de Salas, 
Poesías do Quintana, 
Parnaso Oriental, 
Retorica do Blair, 
Un paso en el Pindó, 
La Araucana de E. T., 
Fabula» de lriarte, 
Poesías de Iglesias, 
Poesías de Moratin, de Cionfuegos, 

do Arriaza, de Gobeo, de 
creon, y de Melendcz.

NOVELAS.
Nuevo Robineon, Natches, 
Galerín Fúnebre, El Pelnyo, 
Aventuras del Telemaco, 
F.l Emilio, Pcrsites y Si ismunde, 
Luisa y Emilia, el hombre orijinal, 
Clemeniinn 6 el triunfo de uua 

ger, Luisa 6 la Cabaña,
F.l compadro Mmeo, 
Voladna do San Peiesburgo, 
La poderosa Themis, 
Julia ó los subterráneos, 
Corma, Cuentos de la Alhambra, 
Manual de Señorito», 
Iíeroe de Avis'nia, 
El castilla negro, el Joven Renó, 
El Subterráneo habitado, 
El picaro de opinión, Celia y Rosa, 
Xicotencal, El fiel Polaco, 
Espejo que no Adula, 
Pablo y Virginia, Clara Hnrlowe, 
Obras completas de Mietris Bonnot, 
Viages do Enrique Wanton, , 
Rodrigo y Paulina, los apetidns, 
El peregrino, el Joven Salvaje. 
Novelu» de Cervantes, 
Guzrnan de Alfarache, 
La Calatea, Carolina y Amelia, 
El anticuario, Ivanboe, Rob-Roy, 
Loa Puritanos, Qmnlin llurward, 
El Eusevio, El Pie de Frasquito, 
Id. Turcas, Id. Persianas, 
Y otras muchas novelas de mérito, 

excelente surtido do libros de (devoci
ón, Libros en blanco y obras do Me
dicina y Cirugía-

1 IMPORTANTE A LOS 
BASCOS.

capitán drl bergantín francés DO*f 
. EDUARDOS, time el honor de advertí* 

* * a los SS. Bascos que quieran hacer ve
nir de 8,u pais a sus parientes ó amigos, que ?e 

. ¡halla dispuesto a acordarles bu pasage, hasta 
este puerto por la cantidad de setenta pataco» 
nos en lucrar de los ochenta que han pagado 

i ¡hasta aquí, v a mas se compromete darles una
• manutención abundante y a suministrarles pan 
|fresco dos veces a la semana.

Los que gusten tratar sobre el particular
* ocurrirán a casa délos SS- Bingy Pcrnincalle 

-le Sui Luis, al (ado del Café de la Alianza, • 
a bordo del dicho buque al capitán Aubert,

i AVISO.
•' una c0*00®’011 muy buena de pL 

I jaros y también cuad üpedos, todos bien 
preparados, y a precio moderado. El que sa

81)

Ana

mu-

^laboratorio de la verdadera 
medicina de

M.R TsE-ROT.
(Calle de San Pedro NUMERO 219.) 

’ lf A gencralidud con se ha propagarle^ 
' como por oncanto, el uso de nste pre

cioso níedicamento; la convicción íntima do 
«us maravillosos efectos ; y la confianza ili
mitada que personas notables, por su nii- 
mero y circunstancias, me han dispensado 
en la administración do él, me han decidida 
á abrir el establecimiento enunciado, en ol 
cual, Rolo se despacharán cosas análogas & 
,1a verdadera medicina curativa.

No CB seguramente el estrecho límite de 
nn aviso, para hacer la apología del inmortal 
descubridor (Pelgas) de ese medicamento 

; singular/ ni de su propagador Mr. Le-RotJ 
pero rí es forzoso decir, que os ya do una 
evidencia ostensible, innegable, que la medí- , 
,cina curativa, es un antidoto genoral para, , 
¡todas lns enfermedades; y que si sus adicto» «Ji 
son fanatices hasta ol entusiasmo, es porqno f .' ■ 
no hay argumentos mas irresistibles, que los 1 
que rb tocan palpablemer te.

La elaboración do la medicina, se hará 
''xtricfamento arreglada á las proscripeiofltt 
do nn autor, y de los ingredientes man frosoc 
v selectoR: también ro í , ,
líos que aún no c-Rten perfile!amento instruí» 
dos del modo de usar el medicamento, nn 
método tan sencillo y lacónico, cuanto puoda 
servir á las inteligencias mno limitadas; y 

} muy pronto se hallará surtido el establoclt 
miento de In doctrina de Mr. Le-Roy, qua 
prescribe la administración de su oRpccialísii- 
ino remedio en todnR las enfermedades, y «• 
gun Iop síntomas, mas, ó menos alarmantotj 
con quo ellas amaguen á los pnciontes.

En resúmen, todo lo quo conciorna al li
nio del elaboratorio, on la parte teórica, ROt 
hallará dentro de breve tiompo reunido on é!| 
le modo que los afectos á la medicina CW 

rattva, nnda tengan que desear.
Solo rosta al que subscribo expresar, quo • 

le SOría Slimamnntn hnnrnnn ni nnn. fnnfn loa

H' nn-

redientes man frosooí < ‘
acompañará á nque. >

I All.u

r
Solo rosta al que subscribo expresar, quo 

le soría sumamente honroso ol que, tanto loa 
.......................1'narticulannonto adictos al método de Lí- 

Roy, como l<>8 Sres. do la facultad módici, 
visitasen su establecimiento, y exáminasen 
los simples de que se sirvo para coníbccionBf 
Ja medicino, y la confección misma en la quo 
¡ya está proparada.
! En fin, el largo transcurso do tiempo que 
el que subscribo estuvo bajo la dirección del 
¡Profesor D. Podro Martínez on Buonos-Ay» 
¡rea, ocupado on la elaboración do la medíciiü 

r curativa, y la práctica que on virtud do esto 
ha adquirido on su preparación, créo quefi* 
suficiente para queso lo juzgue idóneo en d 
¡particular, y animado de los sentimiento! 
■mus filantrópicos, hácia ol bion do sus soma- 
jantes.
| Los precios do la medicina, során on 1» 
'siguiente proporción——

Vomi-purgante..................
Purgante del ler. grado. 
Dicho del 2. 9 
Dicho del 3. ° 
Dicho del 4. ° 
m 4— Manuel de Aráucho.

AVISO AL ?T7BLIOO.
■^Nla botica de Don FERNANDO SE- 
W RON y Ca., calle de San Pedro No. 9 
"-■Xfrcnte a Don Luis Lomas — Se vende la 

Medicina curati /a de Mr. Le-Roy de la últi
ma perfección— 
El vomitivo á|>,vz>I*JU o- no aumaitiv Ulia UWUIH ------ - - - - ,.>>0 T8 I fl

rogativa al e loriooo San Roque, abogado de ¡;- Rl purgante No. 1 ° á.100 idcalle de san Carlos, ’bnjo los altos delio * . 'vguuva «i mviii*--' w..u m/Qj;<ni<i <iu jj-
8r. Arroga, •** vendan y también seV^re____Se hallare venta en la librería d<

aplican Sanguijuelas rociar opadas do En 
ropa de mi por i or en lid a A Mayo 19—

*■ fi FF N FC E S IT Á

ÜN rtficial de barbaria ; el qn« guste 
ocuparen puede ocurrir á la tienda do 
B. Pedro Cacharavilla, calle de San’

Gabriel, ni concluir la primer cuadra de la 
plaza parad Fuerte á mano izquierda, j 3 | 
--------SE'ALQUILA'. 
1-rN humo de hacer brillo con todo, lo.1 

ülile. que le pertenecen, tiene .|rn. y 
J buena tierra, y también ae puede alqm-

Hernández calle de San Gabriel 63 ab. 5

ÍÁV TACHO
■rxE cobre y bronce como de 90 á 100 gn. 

J&r Jones sa encuentra de venta en la calle 
Ar>1 Porten número 83. 10p,

onza 
id 
id 
id 
id 

las píl-

(A los maestros de escuela.
(<>E venden w'mmrw y bancos para esrue.

la, on buen estado loe que se darán 
mar baratos: las pereonss queso interesen 
<J D- r«nnin
Jar COD esclavos cortadores del mismo oficio. .Yeregui donde vive el vendedor, 
i’are 'retar ocurran a la tienda de Conrea, calle! 
rielJPurten, esquina de la de San Fernando. I

Rl No. 2 o......................100 id
El No. 3 ......................100 id
El No. 4 °......................200 id
TAMBIEN—se halla en dicha botica r
loras orientales, purgante excelente contra J.--I 

'‘scarjotina aprobado por varios médicos de este 
Rrpúb'ica. I
IDEM—La PANACEA ORIENTAL.

33 WXTW»
LA chacnra de! finado D. Juan Benito 

A guiar (en Toledo); el que la quiere 
comprar véase cod bu duoña quo vivo en 

la propia casa. m

,1 real onza. 
.1 y medio ri-

id............ 2 re. id-
id............2 re. id-
id............ 2 y modio ri«k

----------------------- ------------------------------------------- -----

L capitán dej bergantín goleto ingW /VELcapit- ' : ’
Packet, ni buh consignatarios aM^ 
firmados, acrán responsables de l¿1 

J deudas contraídas por h tripulación del did1* 
1 buque. Monte video,’Junio 27 de 1836.

Hall de Yongh y Ca.


